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 En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone la Judicatura 

a resolver la solicitud de corrección de la sentencia proferida por esta Corporación 

el 11 de noviembre de 2022, dentro del proceso Ordinario Laboral de la referencia. 

 

I – Antecedentes 

 

La parte actora solicita la corrección de la sentencia por error aritmético, al 

considerar que la operación matemática para hallar el valor de los intereses 

establecidos en el art. 1617 del Código Civil (6% anual) generados entre el 06 de 

noviembre de 2017 y el 11 de noviembre de 2022 arroja un valor mayor al que se 

indicó en la providencia, en razón a un 0.5% mensual sobre la suma de la 

indemnización sustitutiva - $14.793.429,2-. 



II - Consideraciones 

 

 El artículo 286 del Código General del Proceso establece que es posible la 

corrección de errores puramente aritméticos, en cualquier tiempo, en forma oficiosa o 

a petición de parte. Además, para la corrección de palabras por cambio u omisión, 

exige la parte final del canon en cuestión que las mismas deben estar contenidas en 

la parte resolutiva o influir directamente sobre ella. 

 

III – Caso concreto 

 

Para resolver, es necesario recordar que, en la sentencia del 11 de noviembre 

de 2022, esta Corporación, con relación a los intereses a los que fue condenada 

Colpensiones en primera instancia, consideró que “los mismos no contrarían el 

ordenamiento jurídico al evidenciarse la injustificada negativa por parte de dicha entidad, y la 

subsecuente mora en el pago de la obligación. Ahora bien, como quiera que no se mostró 

inconformidad frente a la fecha a partir de la cual se reconocerían estos emolumentos, se mantendrá 

incólume la estipulada por la jueza de instancia, esto es, el 6 de noviembre de 2017, pero se suprimirá 

la suma estipulada por ese concepto en el ordinal quinto, dado que el mismo se fundó en la liquidación 

errada de la indemnización”, no obstante, pese a anunciarse, en la parte resolutiva de la 

sentencia no se suprimió la suma establecida por la A-quo -$429.190- por haberse 

obtenido teniendo en cuenta el valor de la indemnización sustitutiva que fue 

modificada por esta Corporación, contrario a ello, se mantuvo el mismo valor 

obtenido en primera instancia.  

 

Ello así, resulta evidente que le asiste razón a la apoderada judicial al indicar 

que se cometió un error aritmético, puesto que al aumentarse el valor de la 

indemnización sustitutiva de $1.044.259,45 a $14.793.429,2, la suma a reconocer 

por intereses moratorios debe ser igualmente superior y, por tanto, establecida la 

entidad del error aritmético cometido en la sentencia del 11 de noviembre de 2022, 

para su corrección será necesario indicar que los intereses establecidos en el art. 



1617 del Código Civil y que corren a cargo de Colpensiones desde el 06 de noviembre 

de 2017, al momento de proferirse la sentencia de segunda instancia – 11 de 

noviembre de 2022- ascendía a la suma de $4.450.357 

En virtud de la corrección del error aritmético, se modificará el numeral primero 

de la sentencia de la referencia, que a su vez modificó el ordinal quinto de la 

sentencia de primera instancia, en el sentido de establecer que el valor a cancelar a 

favor de la demandante por concepto de intereses legales, estipulados por el art 

1617 código civil, sobre la suma adeudada desde el 6 de noviembre 2017 y hasta 

que se haga el pago efectivo, a la fecha equivale a la suma de $4.450.357. 

 Como consecuencia de lo anterior, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pereira,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la corrección por error aritmético de la sentencia 

del 11 de noviembre de 2022, dictada dentro del proceso ordinario laboral de 

primera instancia promovido María Auxiliadora Orcasitas Ramírez en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- 

 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral el numeral PRIMERO de la de la 

sentencia del 11 de noviembre de 2022, dictada dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia promovido por María Auxiliadora Orcasitas Ramírez en contra 

de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, el cual quedará así: 

“PRIMERO: MODIFICAR los ordinales cuarto y quinto de la sentencia proferida el 14 de junio 

de 2022 por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Pereira, los cuales quedarán así: 

CUARTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, a cancelar a favor de la señora MARIA AUXILIADORA 

ORCASITAS RAMIREZ, la indemnización sustitutiva por valor de $14.793.429,2, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 



 
QUINTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES a cancelar a favor de la demandante por concepto de intereses 

legales, estipulados por el art 1617 código civil, sobre la suma adeudada desde el 6 

de noviembre 2017 y hasta que se haga el pago efectivo, lo que a la fecha equivale a 

la suma de $4.450.357 conforme a lo dicho en la parte motiva, sin perjuicio de los que 

se causen en adelante”  

 

TERCERO: confirmar en todo lo demás la sentencia objeto de corrección. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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